
Sábado 16 de Octub Año 1875. 

éoktm ©final 
A p V E R T E H C I A O F I C I A L . 

|«ye$, órdenes X » »U ' ic ios <iu- luyan de insertarle «n 

l^jrmw oriCUl*» M ' ' 3 " mandar al Jefe Poliliro 

livo. P o r c u y ° c o , , d u c l ° s « pasarán á los Editores de 
periódicos. 

(Rett orden de 6 de Atril de 1839.) 

J¡^K,on'ados periódicos 

Se publica todo. lo . día», excepto lo . domingo.. 

di e l 2 2 £ S * M a J r Í d ' e » l a Administrado» de. B o L E T , k , Fuencarral, 84. -Fuera 

L o L d e j ' Í d , r e ; t a 7 , U e P O r m e d Í ° * T * * A d , ! , , , , , ^ , , con inclusión del 
Importe del t , o m p o de abono en w l l o s . -Un número suelto, do* reate* 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» que 

sean á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular 

pagarán dot reate* porcada linea de inserción. 

Iiliiiinislrariou Provincial. 

íAaiiaiatración económica de la 
provincia de Madrid. 

E ni prestito. 

Por la Dirección general de Contribu
yan̂  se ha comunicado á esta Admi ñis
ñ i l en 30 de Setiembre próximo pa-
^ la siguiente Real orden: 

Kxcrao. Sr. Ministro de Hacienda 
fcovnunicado á esta Dirección general 
¿a folia 17 del actual la Real orden 
j^nto:—Visto elexpediente promovido 
ptD. Luis Page, propietario y vecino 

nU capital, en solicitud de que como 
iMcritor voluntario al Empréstito de 175 
aOoo.es <lc pesetas, autorizado por la ley 

• Agosto de 1873, se le reintegre 
4b cantidad que resulte suscrita demás 
Capaes de cubierta la cuota asignada en 
i «gundo repartimiento del Emprésti-
fcamdado formar por el decreto de 5 de 
Tetero de 1874, y á cuyo expediente 
«oca unidos los instruidos con motivo 
fcignales reclamaciones do las Juntas 
tactivas de la Asociación de propieta-
¿ide fincas urbanas de esta capital y del 
&ttlomercantil,'de D. José Ceriola, pro
pino de esta provincia y de la de 
Wsd-Real, y de D. Ángel Gonzalo/, do 
UWA, vecino de esta capital, en repro
bación de la testamentaría de su padre 
)«sus hermanos, propietarios en Utrera 
I«calá de Gua'daira, provincia de Sovi-

.jfato el decreto de 31 de Agosto de 
fijaudo reglas para la ejecución de 

'ttfada ley. 

, Iterando que según su art. 9.°, 
*l exceso de las suscriciones volun-

s hechas por contribuyentes, como 
lPorte de las verificadas por suscrito-

^^^fibuyentes, habían de aplicar-
» unificación de los demás com

i d o s en el repartimiento: 
^ ^erando que se dio esta aplica
b a suma de las partidas de aquella 

^ C l a » conforme al mencionado de-
| ^ . 3 1 d e Agosto, que determinó 

. a s audiciones de la suscricion 
y cumplidas estas, ningún 

brecho asiste á los uue en ella to-

^^asiderando que el carácter volun
te k S Q S C r i c l 0 a ^ e v a consigo todas 
j^cuencias de un acto de la voluu -

que no se ha causado per-
Ifck- 1 1 0 á * o s suscritores voluntarios 

alusión de todos los contribuyen

tes sin distinciou de cuotas en dicho se
gundo repartimiento, que ha surtido todos 
sus efectos; 

"Át M. el Rey (Q; D. G.), de con
formidad con lo propuesto por esa Direc
ción general y lo informado por la Inter
vención general de la Administración del 
Estado y la Asesoría general de este Mi
nisterio, ha tenido á bien desestimar la 
solicitud de los reclamantes por ser im
procedente el reintegro, aboao ó devolu
ción del exceso de la suscricion volunta
ria sobre las cuotas asignadas en el 
repartimiento del Empréstito de 175 mi
llones; y disponer al propio tiempo que 
esta resolución sirva de regla general 
para todos los contribuyentes que como 
suscritores voluntarios se hallen en el 
mismo caso. 

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y fines correspon
dientes.» 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los contribu
yentes á quienes pueda interesar la reso
lución contenida en la preinserta Real 
orden. 

Madrid 15 de Octubre de 1875.= 
Agustín Genon. 

Ignorándose el domicilio de los here
deros del Sr. I). Joaquín Rodríguez Leal, 
Director general que fué del Tesoro pú
blico eu el año 1837, so les cita por el pre
sente edicto para que en término de ocho 
dias, á contar, desdi; la publicación, se per
sonen en esta Administración económica, 
Negociado do Alcances, con objeto de 
enterarles de un asunto que les concier
ne; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid 14 de Octubre de 1875.=El 
Jefe económico, Agustín Genon. 

Teniendo esta Administración que tras
ladarse á otro local por el estado ruinoso 
del que ocupa, se da á couocer al público, 
para que los dueños de edificios con ca
pacidad suficiente para contener las ofi
cinas de que la Administración consta y 
deseen arrendarle para el referido fin, so 
presenten á determinar los que sean al 
Sr. Jefe económico, desde las diez de la 
mañana á las cinco de la tarde que per
manecerá en la oficina. 

Madrid 15 de Octubre de 1875.=: 
Agustin Genon. 

Sección de Propiedades y Derechos del 
Estado. 

Arriendo de fincas de las correspondientes á 
las Subalternas de los partidos administrati
vos de Navalcar ñero, Colmenar Viejo, San 
Martin de Valdeiglesias y Chinchón. 
El día 16 del próximo mes de No

viembre, á las doce en punto de la ma
ñana, tendrá lugar simultáneamente en 
esta Administración y las Casas Consis
toriales de los pueblos de Robledo de Cha-
vela, Navalagamella, Cadalso, Villavi-
ciosa de Odón, Chapinería, Chinchón, 
Morata y Extremera, ante el Sr. Jefe eco
nómico de la provincia, el de la Interven
ción de la misma y el de la Sección de 
Propiedades y Derechos del Estado, con 
asistencia del Notario de turno en el 
primer punto; y ante el Alcalde, Procu-
curador Síndico y Escribano ó el Secre
tario del Ayuntamiento de dichos pueblos, 
la subasta que debe celebrarse para el 
arriendo en pública licitación de las fin
cas que á continuación se expresan, pro
cedentes la mayor parte de la propiedad 
particular de los sujetos que después se 
hará mérito, por haber sido declarados en 
quiebra por falta de pagos sucesivos al 
primero de las fincas de bienes naciona
les que respectivamente compraron al 
Estado, que se les embargaron y fuerou 
adjudicadas al mismo por los competen
tes Comisionados de apremio. 

ROBLEDO DE C l l A V K L A . 

Primer lote.—Procedentes de Juan 
Carrion. 

Una casa, barrio de Palacio. 
Cercado del Fraile, de una fanega 

6 celemines. 
Hoyuelos, dos tierras, una de 6 fa

negas y otra de una fanega dos cele
mines. 

Procedente de Felipe Garda. 
Tierra á la Antigua, de una fanega 

dos celemines. 
Otra id. á la Lavandera, de una fane

ga dos celemines. 
Otra id. al Hijorro, de una fanega 

4 celemines. 
Casa calle del Mayoral. 
Estas ocho fincas so subastan por el 

termino de cuatro años, bajo el tipo de 50 
pesetas do renta anual, á contar desde la 
fecha en que deba regir el arriendo. 

Segundo lote.—Procedentes de Ignacio 
Clemente. 

Casa calle de la Carnicería. 
Tierra en Navahonda, de 11 fanegas. 
Otra id. en id., de 2 fanegas. 

Otra en el Hijorro, de 2 fanegas. 
Un pajar en las Pocilgas. 
Estas cinco fincas se subastan por 

cuatro años y por el tipo de 50 pesetas 
de renta anual. 

Tercer lote.—Procedentes de D. Antonio 
Bernaldo de Quirós. 

Casa Costanilla de Landate. 
Herrén de la Oliva, de una fanega. 
Otro id. Erilla, de 2 fanegas. 
Otro id. en Valdovin, de 2 fanegas. 
Prado del Cura, de 4 fauegas. 
Viña en los Colmenarejos, de una fa

nega. 

Procedentes de D. José Quitos. 
Pajar en las Viñas. 

Linar Charqaillas, de una fanega. 
Prado de Gracia, de 3 fanegas. 
Herrén en Navahonda, de 3 fanegas. 
Estas 10 fincas se subastan por cuatro 

años, y renta anual de 100 pelotas. 
Cuarto lote.—Procedentes de D. José 

Garda Losada. 
Tierras del Encinar, de cabida de 70 

fauegas. 
Cercado'U» Martin Vela,'de 10 fanegas. 
Casa titulada Palomar. 
Estas tres fincas, que están unidas, se 

subastan para pasto por dos años y tipo 
de 100 pesetas anuales. 

NAVALAGAMELLA. 

Adjudicadas al Kstado por la Audien
cia de esto territorio por causa criminal 
contra Bernardo Rodríguez. 

Casa calle de Ñapóles, núm. 22. 
Tierra en el Carrascal, de 5 fanegas. 
Parle del cercado Arrieta, de una fa

nega. 
Estas tres fincas se subastan por 

cuatro años y tipo de 15 pesetas anuales. 

CADALSO. 

Procedentes de Julián Moreno. 
Una viña de 50 cepas y 37 higueras. 
Se subasta por tres años y tipo de 6 

pesetas anuales. 

VlLLAVICIOSA DE ODOX. 

Procedentes de Pedro de Quevedo. 
Media casa proindivísa. 
Una viña en Canto Blanco, de 3 fa

negas. 
Otra id. en Carratalá, de 2 fanegas. 
Estas (incas se subastan por cuatro 

años y tipo de 35 pesetas de renta anual. 

CHAPINERÍA. 

Procedentes de la quiebra de D. Alonso 
Trio. 

Media casa, calle de la Visitación. 
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Sábado 16 de Octubre de 1875. 

Tierra Fuente Santa, de 3 celemines 
Herrén del Sapillo, de una fanega. 
Tierra y herrén en las Mojoneras, do 

•una fanega 6 celemines. 
Estas tjtnjeas se subastan, por cuatro 

a ñ o 9 y tipa de 19 pesetas de renta anual. 

Oiuxoqpx. 

Estado^— Tierra Entre los Molinos, do 
una fanega 5 celemines. 

Otra id.id.., cite una fanega 3celemines. 
Estas dos fincas se subastan por cuatro 

años y por el tipo de 35 pesetas de renta 
anual. 

MoRATA. 

Clero.—Una tierra en la Higueruela, 
de 6 celemines, que ha llevado en renta 
Ángel Sánchez Corpa. 

Se subasta por cuatro años y tipo de 
15 pesetas anuales. 

EXTREMER A. 
Clero.—Una casa calle de la Cárcel. 
Una tierra en los Majuelos, de 8 fane

gas. 
Otra id. en las Caceras, de 8 fanegas. 
Otra id. en Manroyo, do una fanega. 
Otra id. en Fuente Amarga, de 3 fa-r 

negas. 
Otra id. en el Concejo, de 2 fanegas. 
Otra id. en el camino de Alcalá, de 4 

fanegas. 
Otra id. Cuesta del Ccgil de 2 fanegas. 
Otra id. en la Tejera, de una fanega. 
Otra id. en término de Almogueras, de 

3 fanegas. 
Otra id. en Pedro Toro, de 5 fanegas. 
Otra id. en Atalaya, de 6 fanegas. 
Se subastan estas fincas por dos años 

y tipo de 75 pesetas de renta anual, las 
cuales ha tenido en renta Felipe Herreros. 

Pliego de condiciones. 

1." El contrato de arriendo será por 
el tiempo designado, el cual regirá desde 
la toma de posesión de las fincas por el 
arrendatario. 

2. a No se admitirá postura menor que 
la cantidad señalada. 

3.* El remate quedará pendiento de 
la aprobación de la Dirección general del 
ramo si fuese de mayor cuautía, ó si me
nor de la del Sr. Jefe de la Administra
ción económica do la provincia. 

4.* El arrendatario pagará por tri
mestres anticipados el importe del arrien
do si este excediese de 125 pesetas. 6 al 
finalizar este si no llegase á la expresada 
suma. 

5.* Los pagos se han de realizar en la 
Administración donde radiquen las l ineas, 
^prestando fianza á satisfacción dé La 
.misma. 

6." Para tomar parte en las subastas 
•de mayor cuantía deberá acreditarse, 
•por medio de la correspondiente carta de 
pago, haber ingresado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad del 10 por 100 
-del tipo de la subasta. 

7.a No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos por . 
cualquiera de sus rentas. 

8.a El reñíate de una ó más fincas las 
recibirá con expresión de casas, chozas, 
cercas y tapias en el estado en que se ha-
lleu, y será responsable al terminar el 
contratado los desperfectos que tengan 
ó daños causados. 

9-.a Si la tiuea fttese de olivar no po
drá el arrendatario extraer oliva ni pierna 
alguna, quedando por lo tanto responsa
ble al número de unas y otras al finalizar 
la época del contrato; como asimismo 
tampoco podrá hacer escaramujo ó mon
da en los olivares sin la superior aproba
ción de la Administración económica de la 
provincia, de cuya autoridad se solicitará, 
exponiendo las causas que la motiven, y 
en el caso de concederse, deberá prac
ticarse la monda en la época conveniente 
y por peritos en la materia, siendo res
ponsable el arrendatario si no se hiciere 
bajo las bases del arte. 

10.» Eu la finca donde existiere ar
bolado será respousablo el arrendatario 
do los daños causados en el mismo, que
dando sujeto á los reglamentos de policía 
vigentes parala conservación del arbo
lado. 

11. No se devolverá la fianza alarren-
datario bástala terminación del contrato 
de arriendo, descontando de ella el im
porte de los daños que resultaren causa
dos por el mismo, sus dependientes ó por 
el ganado, á no ser que acredite haberlos 
ya satisfecho. 

12. En el caso de que el importe de 
los daños inferidos excedaal de la fianza, 
podrán embargarse al arrendatario sus 
ganados y bienes con arreglo á las ins
trucciones vigentes. 

13. El arriendo se entiende á riesgo 
y ventura del arrendatario» sin opción á 
indemnización ni rebaja alguua por cual
quier incidente, ni podrá solicitar ni 
efectuar los pagos después do los plazos 
estipulados. 

14. En el caso de que los arrendata
rios no cumplan las obligaciones del con
trato, quedaráu sujetos á la acción que 
contra los mismos intente la Administra -
oion, pagando daños y perjuicios, y con
siderándose por lo tanto rescindido el 
contrato. 

15. Será de cuenta del rematante el 
pago de las contribuciones que se impon
gan á las fincas. 

16. Los gastos del expediente do la 
subasta, como asimismo los de escritoras 
ú obligaciones, serán por cuenta del re
matante. 

17. Los arrendatarios quedarán suje
tos á las demás condiciones establecidas 
por las leyes y costumbres del país. 

Madrid 14 de Octubre de 1875 = 
Agustín Genon. 

XISTA de los 50 mayores contribuyentes por territorial en esta provincia y de los 20 

mayores por industrial según los repartimientos y matriculas del corriente año 
económico, formada en virtud de lo que dispone el art. 5.° del Real decreto fecha 
1.° del corriente. 

NOMBRES . 

Sr. Marqués de Manzanedo 
D. José Murga.. 

José de Fontagud Gargollo 
Sr. Conde de Patilla 

DOMICILIO. 
CUOTA 

al 
1S por 100. 

Alcalá, 12 85.399 
56.430 
28.236 
27.430 

1 Mavor^ 114 duplicado.. . . 

1 Corredera de S. Pablo, 1.. . 

85.399 
56.430 
28.236 
27.430 

N O M B R E S . 

D. 

Sr. 

D. 

Sr. 
D. 

Sr. 
I ) . 

Sr. 
I). 

Sr. 
D. 
Sr. 
D. 

Sr. 

D. 

Sr. 
I ) . 
Sr. 

D. 
Sr. 

D. 

Manuel Salvador López. . . . 
Romualdo Céspedes 
Marqués de la Torrecilla.. . . 
Marqués de Valmediano.. . . 
Cándido Alejandro Palacios.. 
Manuel María Alvarez 
Duque de Fernan-Nuña*.. • 
Pedro Ochoa 
Domingo Ángulo y Gutiérrez. 
Manuel Marcos de la Rosa.. . 
Pedro Blanco Solana 
Domingo Elguero 
Nicolás Urtiaga 
Duque de Medinaceli.. 
Francisco Mendoza Cortina 
Guillermo Escrivá de Roraaní. . . . 
Conde de Oñate 
Juan Utrilla 
José Cort y Claur ¡ 
Francisco Maroto 
Romualdo Chavarri 
Alejandro Ramírez do Villaurrutia. 
José do Salamanca 
Joaquín Alcalde y Casales 
Diego Velasco 
José Vasallo y Unzaga 
Esteban Muñoz Larrainzar 
Duque de Castro-Enriquez 
José Genaro Villanova 
Marqués de San Felices 
Matías López y López 
Salvador Lania y Torrens 
Conde de Campomanes 
Conde de Santamarca 
Pedro Celestino Cañedo 
Isidro Tomé.. 
Lúeas Udaeta 
Conde de Zaldívar 
José de la Cámara 
Marqués del Socorro 
Duque de Bailen 
Francisco de las Rivas 
Duque de Tamames 
Conde de Iranzo 
José Gómez y Gómez 
Simón de las Rivas 

DOMICILIO. 

San Bernardo, 21 
Magdalena, 4 
Angosta de Peligros, 2. . . . 
Turco, 15 
Plaza de Trujillos, 7 
Paseo de Recoletos, 11. . , . 
Santa Isabel, 42 y 44 
Mayor, 18 
Fueucarral, 40 
Mayor, 62 y 64 
Barquillo, 9 
Plaza de Antón Martin, 58. 
Carrera de S. Jerónimo, 42 
Plaza de las Cortes, 5.. . . 
Plaza de Pontejos, 10.. . . 
Atocha, 36 
Mayor, 6 
Plaza de Santa Bárbara, 2. 
San Agustín, 10 
Paseo de la Castellana, 6... 
Tintoreros, 3 
Rey Francisco, 9 
Paseo de Recoletos, 8.. . . , 
Preciados, 4 
Alcalá, 27 
Peligros, 1 
Mi abajadores, 22 
Salud, 21. 
Barquillo, 9.» 
Arcual, 20 
Palma Alta, 8 
Carrera de S. Jerónimo, 44 
Atocha, 45 y 47 
Alcalá, 70 
Infantas, 19 y 21 
Sau Bernardo, 83 
Biblioteca, 2 
San Bernardo, 74 
Mayor, 104 
Jacometrezo, 41 
Hortaleza, 85. 
Carrera de S. Jerónimo, 40, 
Duque de Alba, 15 , 
Carmen, 25 
Alcalá, 23 
l'a<oo do Recoletos, 15. . . 

C u o u 

U 
J .53S 

4.447 
100o 

. 8 * 
•816 

0.717 
U l 3 

lo.!**-, 

9.902 
9..')oí» 

9.218 
9.178 
9.132 
SV.Q 
8.900 
8.884 
8.595 
8.459 
8/398 
8.309 
8.307 

• 8.214 
8.186 
8.WÜ 
ÍM 

7.830 
7.788 

7.409 
7.380 
7^8 

Contribuyentes por industrial. 

NOMBRES. 
3 

Sr. D. Guillermo Sanford. i . . . 
Antonio Lorenzo y Gil.. . . 
Ignacio Sabater 
Anselmo Caen 
León Laffite. 
Antonio Cárabes 
Simón do las Rivas 
Felipe Tutau 
Tomás E. García Colomarte. 
Carlos Jimeuez 
P. Pastor Ojero 
Julián Prast 
Blas Morales 
Alejandro Bacqué 
Bruno Taldó 
Clemente Urtueta 
José de Whagon 
Juan Fabra Floreta 
Francisco de la Haza.. . . 
Eduardo Valladares.. . •. . 

DOMICILIO. 

Navas de Tolosa, 10. . . . 
Espoz y Mina, 7 
Reina, 32 
Greda, 24 
Prado, 20 . . . 
Capellanes, 4 
Recoletos, 15 
Puerta del Sol, 13 
Cuesta do Sto. Domingo, 20. 
San Lorenzo 
Hortaleza, 40. 
Concepción Jerónima, 7. . 
Mayor, 26 y 28 
Montera, 18 
l'uoncarral, 19 y 21 
Preciados, 8 
Atocha, 65 
Capellanes, 10 
Esparteros, 1 -
Lobo, 19 

PESETAS. 

3.:ft'» 
3.120 
3.000 

2.750 
2.50H 
2.500 
2.2.VI 
2.250 
2.250 
-J.ll.iO 
'¿.(MU 
2,000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
1.800 
1.775 
1.750 

"Madrid 4 de Octubre de 1875.=E1 Jefe económico, P. S., Amadeo Valls. 

Administración Central. 

.Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
do 12 de Febrero de 1874, esta Dirección 
general ha señalado el dia 11 del próximo 
mes de Noviembre, á la una de su tarde^ 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del puente de piedra sobre 
el rio Águeda, en el sitio denominado 
Vado-Carros, en la carretera de tercer 
orden de Ciudad-Rodrigo á los Hoyos, y 
cuyo presupuesto de contrata es de 
149.382 pesetas 3 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 1$ 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, .«it°a~ 
da en el local que ocupa el Ministerio &9 
Fomento, y en Salamanca ante el Go
bernador de la provincia; hallándose eo 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes-

Las proposiciones se presentarán 
pliegos cerrados, arreglándose <*aC<*7 
mente al adjunto modelo, y la canttíl» 
que ha do consignarse previamente cota* 
garantía para tomar puto en esta subas
ta será de 7.500 pesetas en dinero o a*-
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Sábado 16 de Octubre de 1875. 

_ : n 0 S . ó bien en efectos de la 

¿ * 'blica » l t l P° ( í u e l e s e s t á ^'ff" 
pjfld* P u

l a g ycspectivaa disposiciones vi-
^ P ° r

 e D j o s que no lo tuvieren al de 
"Y

cion en k ^ ° ^ s a c* ^ a anterior 
¡o^ ' 1 ^ i a subasta; debiendo acom
i a 0 i cada pliego el documento que 
i***^ Iî ber realizado el depósito del 

previene la referida instruc-

B; e l c a S 0 de que resulten dos ó más 
¡¡¡¡eioiies iguales, se celebrará, úni-

entre sus autores, una segunda 
ahiertu en los términos pres-

^ T ^ r la citada instrucción; siendo la 
^¿mejora por lo menos de 1.000 pe-

quedaudo las demás á voluntad de 
¡̂ adores siempre qae no bajen de 
netf tas. 

1 ¿drid 9 ¿ e Octubre de 1875.=E1 
general, V. Cardenal. 

Modelo de proposición. 
n. K. N., vecino de , enterado 

¿•í moncio publicado con fecha 9 de Oc-
jueultimo, y de las condiciones y re-
¿¿totque se exigen para la adjudica-
J¡7n publica subasta de las obras del 
^ t e de piedra sobre el rio Águeda, 
¡¿¡sitio denominado Vado-Carros, en 
garrotera de tercer orden de Ciudad-
î jjjgo á los Hoyos, se compromete 
junará su cargo la construcción de las 
¿05?, con estricta sujeción á los expre
s a requisitos y condiciones, por la can-

Viut la proposición que se haga, ad
a t a d o ó mejorando lisa y llanamente 
íepo fijado; pero advirtiendo que será 
¿«bada toda propuesta en que no se 
gjm determinadamente la cantidad 
•petas y céntimos, escrita en letra, 
»kqoc se compromete el proponente á 
ifcocion de las obras. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Tribunal de oposiciones 

Iiii cátedras de Historia Universal, 
tatesen lasüniversidadesde Oviedo 

y Valladolid. 

ta Sres. D. Juan Ortega y Rubio, 
- rio Martínez Gómez, D. Inocen-
Vallina, L). Manuel Panilla, Don 

K«no Amador, D. Inocente Chamorro 
jfta, D. Luis Rodríguez Miguel, Don 

fywjjfr Lledó, D. Mariano Layta y 
Alberto Regules y Sanz y Don 

1 Mingóte y Tarazoua, se presen
i l tlia 29 del corriente, á las cuatro, 

en el Salón de grados de la 
i de Filosofía y Letras de esta 

ádad para proceder el sorteo de 
"*s, al tenor de lo dispuesto en los 

IQ y 12 del reglamento vigente, 
^opositores que ocupan los núrae-

11 deberán justificar ante el 
*n el expresado dia con docu-

k8» el primero y último ser ma-
. 1 ^ d y no estar inhabilitados 

r cargos públicos, y este últi-
" < 1 Sr. Regules y Sanz. 

^ de Octubre de 1875.=E1 
'del Tribunal, Vicente de la 

Santiago Portero, D. Joaquin Costa y 
Martinez y D. Salvador Cuesta y Martin, 
se presentarán el dia30 del corriente mes, 
á las diez de la mañana, en el Salón de 
grados de la Facultad de Derecho para 
proceder al sorteo de las trincas, al tenor 
de lo dispuesto en los artículos 10 y 12 
del reglamente vigente. 

Los opositores que ocupan los núme
ros 3, 4 y 6 deberán justificar ante el Tri
bunal en el expresado dia con documen
tos oficiales, contar los 25 años de edad 
que exigo la ley, y no estar inhabilitados 
para ejercer cargos públicos; y al que 
ocupa el 5.° lugar, acreditar ser Doctor 
ni la Facultad de Derecho civil y canó
nico, tener los 25-años do edad y hallar
se en posesión de los derechos civiles. 

Madrid 14 de Octubre de 1875.=El 
Presidente del Tribunal, Víctor Arnau. 

Judiciales. 

J U Z & A Q 0 S D E P R I M E R A I N S T A N C I A 

Aud i enc i a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia deí distrito de la 
Audiencia de esta capital, se cita, llama 
y emplaza á término de 10 dia? á Fernau-
do Gutierre/. González, que vivió en la 
Carretera de Extremadura, núm. 6, para 
que en dicho término se presente en esté 
Juzgado y Escribanía del actuario Don 
Diego Lozano para la práctica de una 
diligencia en la causa quo so instruyo 
con motivo de la lesiones que el mismo 
sufrió; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Setiembre de 1875.= 
V.° B.°=El Escribano, Diego Lozano. 

tribunal de oposiciones 
lt*dra vacante do Elementos de 

¡ i ! p o l i t i c o Y administrativo Bs-
* universidad do Salamanca. 

5 J j * D. Francisco de Paula Villa-
¿^iv ia, D. Enrique Gil y Robles, 

Falcon y Ozcaide, D. Juan 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia "del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Nieblas Estóvancz, 
Gobernador que fué de esta provincia, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 20 días, á contar 
desdo la publicación de la presente en los 
periódicos oficiales, se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo 
se sigue por allanamiento do mora la: 
apercibido que de no presentarse se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio tíue ! 
haya lugar. ' 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfouso XII (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial procedan á ave
riguar el paradero de dicho D. Nicolás 
Estévancz, poniéndolo en conocimiento 
de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 6 de Octubre de 
1875.=Sobastian Carrasco.=Diego Lo
zano. 

I luenavista. 
D. Baldomcro Blanco, Juez do primera 

instancia del distrito de Bucnavista do 
esta capital. 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo p>r término de 30 dias á 
D. Natalio Sánchez Mascaraque, Escri
bano que fué de este Juzgado, que repre
senta tener la 'edad de 46 años próxima
mente, de estado casado, que habitó en 
esta corto, en la calle del Humilladero, 
numero 12, cuarto principal, cuyas señas 
personales son: estatura regular, pelo 

negro, ojos azules, siendo tuerto del iz
quierdo, nariz regular, barba poca, osan
do bigote largo, cara delgada; y viste ge
neralmente pantalón, chaleco y saqué ne
gro, botas de becerro, sombrero honyo y 
camisa blanca, para que se presente en 
la cárcel de Villa á responder á los car
gos que le resultan en causa quo contra 
el mismo se instruye por los delitos de 
abandono de destino y estafas. 

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey ((). I). G. >, exhorto y requiero átodas 
las Autoridades civiles é individuos de 
policía jiidieial de la Nación para que 
iumediatameute procedan á la busca y 
detención del expresado D. Natalio Sán
chez Mascaraque, á quien tan pronto 
como teuga lugar dejarán en la cárcel de 
Villa á disposición de mi Juzgado. 

Dado en Madrid á 9 de Octubre de 
1875.=Baldomero Blanco.=Por manda
do de su señoría, Matías Aranda. 

En los autos promovidos por IVna 
María González Cañas, que hoy so siguen 
en el Juzgado do primera instancia del 
distrito de la Universidad y Escribanía 
de Ü. Donato Toledo, sobre que se la dé 
posesión de un cajón destinado á vender 
en la plazuela de San Miguel, señalado 
con el núm. 160, ha recaído el auto del 
tenor siguiente: 

«Auto!—En la villa do Madrid, á 14 
de Julio de 1874; el Sr. D. Pablo Callejo 
Sanz, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital y Juez do primera ins
tancia del distrito de Buenavista: habien
do visto este expediente promovido por 
Doña María González Cañas, sobro que 
se la dé posesión de un cajón destinado 
á vender en la plazuela do S an Miguel, 
número 160: 

Resultando que con fecha 7 del cor
riente se presentó escrito por dicha seño
ra, acompañando la disposición testa
mentaria de su esposo D. Jacobo Sau
r í n v. y certificación de su fallecimiento, 
exponiendo que, según constaba de una 
de las cláusulas de dicha disposición tes
tamentaria, la pertenecía en absoluto 
dominio el indicado cajón, lo cual se com
probaba también con los recibos de la 
Contaduría del Excmo. Ayuntamiento 
de haber pagado dicha señora el impues
to ó arbitrio que á dicha Corporación 
municipal se satisface anualmente por 
los cajones de las plazuelas; pidiendo cu 
su virtud se la diese posesión de aquel, 
haciendo el oportuno requerimiento al 
arrendatario: 

Resultando que mandado ratificar y 
ratificada en su solicitud la Doña María 
< ¡oi/.alez. se ha recibido información con 
tres testigos, de cuyo conocimiento ha 
dado fe el actuario, los coales han mani
festado unánimemente ser cierto que al 
contraer matrimonio la Doña María con 
el D. Jacobo, la primera-aportó á la so
ciedad conyugal el dinero que constaba 
en su carta dotal, con el cual se pagaron 
difereutes deudas y se compuso el cajón, 
por lo cual el D. Jacobo la traspasó este, 
habiéndole desde entonces poseído la 
Doña María que ha pagado la renta ó 
canon al Excmo. Ayuntamiento, y que 
muerto el D. Jacobo. nadie posee á titu
lo de dueño el referido cajón, ni tiene 
derecho á él más que la Doña María 
González: 

Considerando que, según la cláusula 
quiuta de la disposición testamentaria 
bajo que falleció D. Jacobo Sánchez, con 
parte del metálico que aportó á su ma

trimonio Doña María González Cañas 
adquirió á su nombre el cajón núm. 160 
de la plaza do San Miguel, por cuya ra
zón era de su exclusiva propiedad, sin 
que nadie pudiora disputársele, y que esta 
está comprobada cou los recibos expedidos 
por el Excmo. Ayuntamiento en los dos 
últimos años económicos, en que consta 
haber satisfecho la Doña María el impues
to ó arbitrio que por el cajón correspon
de al Municipio: 

Considerando que por medio de infor
mación de testigos se ha justificado que 
nadie posee el cajón á título de dueño, que 
es lo que prescribe el art. 694 de la ley de 
Enjuiciamiento civil: 

Por ante mí el Escribano dijo su se
ñoría que debía mandar y manda se dé á 
Doña María Gouzalez Cañas la posesión 
que tiene solicitada del cajón destinado á 
vender en la plaza de San Miguel, seña
lado con el núm. 160, entendiéndose sin 
perjuicio de tercero, dando comisión al 
alguacil del Juzgado para que asistido 
del Escribano actuario requiera al arren
datario ó inquilino de dicho cajón para 
que reconozca ádichaseñora como dueña, 
y la satisfaga el preoio dol arrendamien
to; dando cuenta después para acordar lo 
procedente. 

Así por este su auto en vista lo prove
yó y firma su señoría, de que doy fo.= 
Pablo Callejo.=Francisco Fernandez de 
la Torre.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pongo el presen
te quo firmo en Madrid á 8 de Octubre de 
187ó.=Donato Toledo. 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro, se cita y llama á los parientes más 
próximos de Antonio Más y Candelas, na
tural de Crcvillente, provincia de Ali
cante, de 40 años, jornalero, viudo de 
María Candelas, hijo de José y de ( ¡ c r -
trudis, y á un individuo que le acompañó 
al Hospital general en 25 de Setiembre 
último, ó sea un dia antes de su falleci
miento, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el térmiuode seisdias, contadosdcs-
de la publicación del presente en la Gace
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezcan en este Juzgado, 
situado en la planta baja del Palacio de 
Justicia délas Salesas Reales, por la Es
cribanía del actuario, para prestar de
claración en causa que se instruye para 
averiguar sobre la muerte del Antonio 
Más; y en otro caso las providencias 
que se dicten les pararán el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 13 de Octubre de 1875.=EI 
actuario, Manuel de las Heras. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte, se cita á D. Juan Sida, 
socio de la Empresa titulada La Cata
lana, y cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 10 dias 
comparezca en el Palacio de Justicia, sito 
en el cx-convento de las Salesas, con ob
jeto de prestar declaración en causa cri
minal que sigue contra Antonio Berzal 
y otro por estafa; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 13 de Octubre de 1875.=Ei 
actuario, Aniceto de la Roca. 



4 Sábado 10 de Octubre de 1875. 

En virtud dé providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte, se cita á Rafael Blanco 
Cabrera, su esposa Laureana Nogueras 
Flores y su hija Vicenta Blanco Nogue
ras, que habitaron en la callo del Medio
día tirando, núm. 18, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin do que en el 
término de 10 dias comparezcan en la sa
la-audiencia do su señoría, sita en el Pa
lacio de Justicia, ex-convento de las Sa-
lesas, á prestar declaración en causa que 
sigue en averiguación de si ha habido 
suposición de nombres; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 13 de Octubre de 1875.=K1 
actuario, Aniceto de la Roca. 

Congreso. 
Por la presente requisitoria se cita y 

llama por término de 30 dias á un sujeto 
titulado conde Mcrkouski ó Alerkovisclc, 
cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignora, para que se presente en el Juz
gado del Congreso y Escribanía del quo 
refrenda á responder á los cargo3 quo lo 
resultan en causa que se le sigue por 
estafa; apercibido'que de no presentarse 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades, así civilescomo militaros, que en el 
caso de ser habido dicho sujeto procedan 
á su detención en la cárcel pública á dis
posición de este Juzgado. 

Madrid 8 do Octubre de 1875.= 
V.° B.°=CastUlcjo.=Por su mandado, 
Francisco de Paula Morales. 

Por la presento se cita y llama á 
Carlos San/. Rivcro, cuyo paradero se ig
nora, por esta primera requisitoria y tér
mino de 15 dias, para que se presente en 
la Secretaría de la Sala de lo criminal á 
virtud de la causa que se lo siguió en el 
Juzgado del Congreso y Escribanía del 
actuario por hurto; apercibido que de no 
presentarse le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 8 do- Octubre de 1875.= 
V.° B.^Castillejo^Por su mandado, 
Francisco de Paula Morales. 

Hospicio. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Nemesio Longuc* y Molpeceres, Juez de 
primara instancia del distrito del Hospi
cio de esta corte, se cita, llama y empla
za por el presento primero y único edicto 
al hijo de Juana Florencia Povcdon, que 
ha vivido en el Paseo de Santa Engracia, 
número 48, tahona, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en este 
Juzgado á declarar; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 8 de Octubre de 1875.= 
V.° B.°=E1 Escribano, Federico Cama-
cha y Jiménez. 

Hosp i t a l . 
Por el presento y en virtud de provi

dencia dictada ante mí por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta corte, se cita y emplaza á Don 
Joaquín López Becerra y D. José María 
Undaveytia, para que en el término de 
quinto dia que se les señala por segundo 
y último llamamiento, comparezcan por 
sí ó por medio de Procurador á contestar 
la demanda de tercería interpuesta por la 
viuda y herederos de D. Ángel de las 
Pozas, sobre mejor derecho á cobrar un 
crédito de la tercera parto del sueldo de 

12.000 rs. que disfruta el Undaveytia 
como segundo Jefe cesante de la Direc
ción general de Propiedades y Derechos 
del Estado, detenida á instancia del Don 
Joaquin en virtud de juicio convenido; 
apercibidos que de no comparecer dentro 
de dicho término les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 9 de Octubre de 
1875.=E1 Juez, Sánchez.=Por mandado 
de su señoría, Pablo Gargantiel. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Pedro Sainz 
García, cuyo actual paradero y domicilio 
se ignora, á finde que en el improrogable 
término do seis dias se presente en el re
ferido Juzgado del Hospital y Escribanía 
del que refrenda, á la hora de despacho, 
con el fin de notificarle la sentencia dic
tada en la causa seguida contra el mismo 
por <¿stafa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 13 de Octubre de 1875.=El 
Escribano actuario, Celestino de Flores. 

Palacio. 
3 »l i. *, 

D. Francisco Javier Lapiedra, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta, capital. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á D. Cayetano Cornejo 
y Lastra, dé <3Í> años de odad, viudo, que 
habitó en la calle Mayor, núm. 42, piso 
cuarto, para que en el término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal que contra 
el mismo se instruye por contrabando; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Y se encarga á todas las Autoridades, 
así civües como militares, procedan á ave
riguar su paradero, y caso de hallarle, 
hacerle comparecer ante este Juzgado. 

Dado en Madrid á 5 de Octubre de 
1875.=Fraucisco Javier Lapiedra.=E1 
actuario, Pascual Esteve. 

Colmenar Viejo. 
I). Pedro Aquilino Dávila, Juez de nri-

mera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 
Por la presento requisitoria se encar

ga á todas las Autoridades, Guardia ci
vil y demás dependientes de la policía 
judicial, que por cuantos medios estén á 
su alcance procedan á la busca y cap
tura de dos hombres, cuyas señas se ex
presan á esta continuación, quo en la 
tarde del 27 de Setiembre' último roba
ron la casa del guarda del Bosque do la 
Herrería, llamada del Sordo, que habitaba 
Francisco Rodero, en la jurisdicción del 
Real Sitio de San Lorenzo; y en el caso 
de ser habidos procederán á su remisión 
en clase de detenidos á disposición de este 
Juzgado, pues así lo tengo acordado en 
la causa criminal que se sigue con tal 
motivo. 

Dado en Colmenar Viejo á 5 de Oc
tubre de 1875.=Peiro Aquilino l)ávila.= 
Por mandado de su señoría, Santos Pinto. 

Señas de los ladrones. 
Uno de 36 á 38 años de edad, que 

vestía pantalón pardo, blusa, alpargatas 
con cinta, sombrero redondo ordinario y 
faja morada. 

Otro de unos 25 años; vestía panta
lón pardo, blusa, alpargatas con cinta, 
sombrero redondo ordinario y faja negra. 

D.Pedro Aquilino Dávila, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por el presento se cita y llama á Ce-
ferina Liuacero, de 55 años de edad, y á 
Ignacia, de unos 18, natural de Fuencar-
ral, cuyo paradero se ignora, viuda é hija 
respectivamente de Isidro de la Pola, na
tural de Madrid, conocido por los apodos 

de Nevado y Colchonero, el cual fué en
contrado muerto en la puerta de la ta
berna de Mariauo de Plaza, del lugar de 
las Rozas, para que en el término de 30 
dias comparezcan en este Juzgado ó ma
nifiesten el punto donde se hallen, con el 
fin de ofrecerles la causa criminal que se 
sigue con tal motivo; apercibiéndolas que 
de no verificarlo las parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 6 de Oc
tubre de 1875.=Pedro Aquilino Dávila. = 
Por mandado de su señoría, Santos Pinto. 

Üían Mart in de Valdeigleslas . 
I). Felipe Peña, Juez de primera instan

cia de este partido. 

Por el presente se anuncia al público 
que para pago de costas en que D. Anto
nio Berualdo de Quirós y Antonio León 
García, vecinos de Robledo de Chavola, 
han sido condenados cu causa por desor
den público, se sacan á pública subasta 
los bienes embargados á los mismos, si
tos en jurisdicción de dicha villa, que son 
los siguientes: 

De D. Antonio BemaUh de Quirós.— 
Un escaño de pino, tasado eu 42 pesetas 
50 céutimos. 

Un banco de respaldo, tasado en 15 
pesetas. 

Cuatro sillas de vitoria, tasadas en 
10 pesetas. 

Una mesa de pino blanca, tasada eu 
7 pesetas 50 céntimos. 

Un torno de tahona con 5 tramos, ta
sado en 200 pesetas. 

Una máquina de hacer pan, tasada en 
75 pesetas. 

Medio herrén, cercado de piedra, al si
tio de Nava Alta, contiguo al pueblo, de 
caber dos fanegas de trigo eu siembra, 
que linda O. con tierra de común y par> 
ticulai-'.s: M. y P. otras de Saturuiuo He-
ras, y N. medio horren de I). Felipe Ber
nardo de Quirós, que ha sido tasado en 
375 pesetas. 

• L'u herrén, cercado de tapia, al sitio 
de la Eriila, de caber seis fanegas de 
trigo en siembra, que linda por los cua
tro aires con terrenos de una Sociedad de 
vecinos, tasado en 375 pesetas. 

Otro herrén, en el Vallejo de Valhon-
dillo, también cercado, de caber cuatro 
fanegas, que linda lo mismo que el an
terior, tasado en la cantidad de 300 pe
setas. 

Y otro herreu, también cercado de pa
red, do caber cuatro fanegas, con los mis
mos linderos que los dos anteriores y al 
sitio denominado el Tejar, tasado en 225 
pesetas. 

De Antonio León Garda.—Una viña al 
sitio de Hijorro. cou 1.000 cepas, que lin
da Oriente camino de dicho sitio; Medio
día con tierra y viña de Celedonio Car-
rion; Poniente con viña de Policarpo Car-
rion, y Norte tierra de Remigio Abad, 
tasada en 250 pesetas. 

Y un herrén al sitio de la Garganti
lla, de caber fanega y media de centeno 
en siembra, que linda Oriente, Mediodía, 
Poniente y Norto con terreno proindiviso 

! de varios particulares, que compraron al 
| Estado, tasada en 150 pesetas. 

Los que quieran hacer t 
acudan á la audiencia de este J ^ * 
dia 6 del próximo Noviembre J***** 
doce de su mañana, q u e e s ¿ 0 ^ i 
para el remate, y se admi t i r án^^ 
posiciones que fueren arreglada ** ^ 
recho. * * "le. 

Dado en San Matón de Valáv, , 
á 9 de Octubre de 1875.==Feup<; '^x% 

Por mandado de su señoría, kn25%h 
chezReal. m **** 

Administración MuiúcipaiT 

A Y U N T A M I E N T O S 

Aravaca. 
No habiéndose podido Henar el ^ 

de tres soldados y tres suplentesquej? 
correspondido á C3te pueblo con 1osq¡? 

zos de 18 años, este Ayuntamiento h* 
tenido precisión de recurrir á los de ^ 
reservas anteriores, llegando hasta la ex 
traordinaria do 125.0000 hombres de J q 
lio del año anterior, en la que Pedro Aloa-
so y Cebreros obtuvo el núm. 6 fc\ 
sorteo. No habiendo sido hallado á 
de las diligencias practicadas por e** 
Alcaldía, con objeto de que se presentar» 
á expouer lo que por conveniente tuviera, 
antes de quo pueda irrogársele perjui
cios que acaso pueda evitar, por el pre
sente se le llama y cita para que inme
diatamente que tenga noticia de este 
anuncio se presente en esta Alcaldía, w 
es antes del dia en quo este pueblo del» 
hacer la entrega de soldados, ó cuando 
más tarde el dia en que esta deba verifi
carse en el sitio que designe la Exce
lentísima Diputaciou; pues de lo,contrario 
le sobrevendrán los perjuicios á que hay* 
lugar. 

Al mismo tiempo encargo y rnego i 
todas las Autoridades de la provincia qw 
procuren dar á este anuncio la mayor 
publicidad, y si tuvieran noticia de que 
en su localidad se hallaba el dicho Pedro 
Alonso y Cebreros, noticiárselo y darme 
aviso para los efectos ulteriores. 

Aravaoa 14 de Octubre de 1875.=Kl 
Alcalde, Ramón Nicto.=Por su manda
do, Faustino Feruaudez Pacheco, Secre
tario. 

Titulóla. 
Autorizado el Ayuntamiento de es» 

villa do Titulcia para subastar los pa«<>» 
de invierno del soto Collazo, para -
cabezas lanares, ha señalado el domingo 
7 de Noviembre próximo, de once i **» 
de su mañana, en la Sala Capitular- « 
Ayuatamiento, bajo el tipo de 300 pe. 
y con arreglo al pliego de con**» 
que se halla de manifiesto en la bec 
ría municipal. j-üci-

Se anuncia al público llamando W 
tadores. 

Titulóla 4 .le Octubre de W • 
Alcalde, Máximo Pérez. 

A nuncios. 

PÉRDIDA. 
De Moraleja de Enmedio, el di» 5 ¿¿ 

presente, se ha perdido una mola d« *J* 
cuartas y media, con lanares en los co**1' 
llares, cicatriz en la ernz. el pelo ne ^ f 
la presentarán ó mandarán recado i ** 
cho pueblo á Eugenio Martin, qoi*n P*" 
gara los gastos. ^ 


